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TCO ECEC SERMIIOS AL CUDADANO JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

SERVICIO AL CIUDADANO 
RECIBIDO POR REGISTRA RECIBIDO 

06 FEB. 2024 Expediente: 
o Sumilla: Le¥dt 

Courier. v / y ‘J contemgl¥das 
ok m 0 000920240 LG 

Señores @ 

Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. QO 

Director Nacional del Registro de @ nizaciones Politicas del Jurado Nacional de 

Elecciones 

S.D. 

"AVANZA PAIS —PARTI %E INTEGRACIÓN SOCIAL‘ debidamente representada 

por su Personero Leg. itular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 

a M p a -- ..., Lince, Lima con correo 
e\eclronlcc ante Usted 

respe!uosange&)e se presenta y dice: 

O 
Con @na 24 de enero del 2024 la DNROP emitió la Resolución N* 

0000%8-2024-DNROP/JNE que contiene dos observaciones a la modificación del título 

erido por la Organización Política cumplimos con levantamiento de las mismas 

Qentro del plazo respectivo: 

Qg/ 1.- Primera Observacion: 

Q,e Se observó la falta de información sobre los siguientes ciudadanos presentes en el 
Congreso Nacional del 30 de octubre del 2023: 

3 DNE | - 24 CIUDADANO e - . CARGO QUE OCUPA % 

Benjamin Poblete Loayza No se brindó información 

José Martin Mendoza Argumedo No se brindó información 

Elizabeth Patricia Rodríquez Funegra No se brindó información 

Eliana Elizabeth Toledo Reyes No se brindó información 

Roberto Carlos Farro Cano No se brindó información 

Inicialmente se consideró que el quorum en segunda convocatoria no habría de 
requerir un detalle minucioso sobre los participantes; sin embargo, fue un error no 
informar de manera adecuada la participación de ciudadanos presentes. Los 

ciudadanos en cuestión son miembros de la Comisión Permanente de 
Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria creada por el Comité 
Ejecutivo Nacional del 05 de junio del 2023, en virtud de sus atribuciones 

contempladas en el numeral 6 del artículo 36 del Estatuto partidario. Siendo, entonces, 

todos estos ciudadanos miembros de una comisión permanente y por lo tanto en virtud 

del artículo 26 del Estatuto miembros del Congreso Nacional. 

DNI Miembro de Comisión Permanente 

Benjamin Poblete Loayza 

José Martín Mendoza Argumedo 
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YX 
a 

Elizabeth Patricia R&g%uez Funegra 

N 
Eliana Elwzabe‘&Qo\edo Reyes 

Roberto QQ; Farro Cano 
== 

o3 
2.- Segunda Observación: < 

v 
Hay que recordar que los miemb@'del CEN fueron elegidos en una sesión del CEN 

de diciembre del 2021, debid&al fallecimiento del Presidente de la Organización 
Política, en virtud del nume@ del articulo 28 del Estatuto partidario que literalmente 

dice: 

o 
Artículo 28.- Es c¿/ñ?pelenc¡a del Congreso Nacional: 

A N 
3.- Eleg/k 8& miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 

N 
perjuicio de lo señalado en el parrafo precedente, el Comité 

"jecutivo Nacional podrá designar a sus miembros en caso de 
Y renuncia, cese, suspensión, sanción, exclusión, vacancia, inacción, 

- <)Ó abandono del cargo, falta de diligencia o fallecimiento de la persona 
nombrada. Los miembros designados ejerceran el cargo hasta que se 
complete el mandato de los integrantes reemplazados, debiéndose 
darse cuenta de ello al Congreso Nacional más próximo, para su 

¡ficació 7 E jent - 

() 
Enfasis agregado 

Siendo una obligación estatutaria dar cuenta al Congreso Nacional más próximo. 

Dicho Congreso Nacional fue el realizado el 30 de octubre del 2023. Pudiendo 
Congreso Nacional, el Órgano Deliberativo Máximo de la Organización Política, 
ratificar (y por lo tanto no ratificar) y/o nombrar y/o reemplazar a cualquier miembro 

designado. Todo lo anterior en concordancia con el Texto Unico de Procedimientos del 

JNE. 

Texto Único de Procedimientos Administretivos - “JURADO NACIONAL DE El ECCIONES” 

Denominación del Procedimiento Adminisrivo 
Inserpción de Directivos (Nombramianto, eleeción, revacación o austtución)” 
Cósigo: PALZTOADAA 

| nnc d precadinto 
amvetón,couaa o | S 

ua ls sl o oo e oz o las rperizaines pollices necas en el egro de 
"o eee s “Sntema oel Regisuo de Orpenizecines Policer 

- Sel preuentade y auscrte por el personerolegal de l ergerizacón colmen, agida al Diaatsr Nazona! de Heg'ao de Organzaciones Palicas, beardo pertena ae de a re a - 
O acin del ety pc oo, rl mucueneaycao alino ae oe acón plc Dacc Nacenalda “O ii b e 9> ol et al 
Aquer 
gy n eqtznc o ottt oo ea eee a cogdo ya ur comentcto y vdas o dec leee aTa r onvecaiona o le sy 3o En s a Cata de la et de 

Tuevos dec ZBc 
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Entendiendo por tanto que la ratificación y el nombrami Q)Qmplica una reelección, ya 
que de acuerdo al Estatuto el Congreso Nacional a los miembros del CEN y 

establece la condiciones y medios para dicha eleé&¿n, nombramiento o ratificación. 

Correspondiendo por lo tanto: () 
» 

Organización Política a don Aldi rizio Borrero Rojas, identificado con DNI 
&L 

B. La inscripción de la rat¡ñQs)íón y nombramiento en el cargo de Secretario 

Nacional de Eccnomíag_ on Luis Ernesto Flores Reátegui, identificado con 

O 
2 

@Qfio ratificación y/o la remoción y/o cese y/o la revocatoria de 
iga, identificado con D.N.I. , de acuerdo con las 

das por el Congreso Nacional del 30 de octubre del 2023. 

O 
A. La inscripción de la ratificacion y n%g?zmwemo en el cargo de Presidente de la 

C. La inscripción d 

don Miguel Ye 

decisiones 

3.- Es impg@e recordar a la DNROP que la última vez que la Organización 
Política ó su Órgano Electoral Central fue en el Congreso Nacional 
Extraoxiñario del 18 de noviembre del 2017. Posterior a esa elección solo ha 
habi una serie de recomposiciones del mismo por renuncias y otras 

situRciones semejantes. Además, también es importarte recordar que fueron 
&Iarados en reorganización todos los Comités Provinciales de la 

rganización Política en virtud de la Tercera Disposición Final del Estatuto 
Qg, inscrito, por lo que es fundamental para el funcionamiento de la Organización 

é\ Política la inscripción de un Tribunal Nacional Electoral de acuerdo al Estatuto y 

< ala LOP. Solicito, por lo tanto, continuar con el trámite a la brevedad. 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial del Acta del Comité Ejecutivo Nacional del 05 de junio del 2023. 

2.- Libro de actas del Comité Ejecutivo Nacional que incluye el Acta del Comité 

Ejecutivo Nacional de la sesión del 05 de junio del 2023. 

— POR TANTO: 

Pido a usted acceder a mi petición para ajustarse a derecho. 

Lima, 05 de febrero de 2024 

. “A/\{A)%%/—PART\DO DE INTEGRACIÓN SOCIAL" 
Aldo Fabz orrero Rojas 

Personero Legal Titular 
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55 

Telt: 4268 - T 269481 
o AVANZA PAÍS—PARTIDO DE$HEGRACION SOCIAL 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEEROMITE EJECUTIVO NACIONAL 
En la ciudad de Lima, a los cinco‘a}as del mes de junio del 2023, siendo las dieciséis (16:00) horas, en el IocalXíto en la Jirón Nazca 167, del distrito de Jesús María, de la provincia y depa@%fiento de Lima, bajo la presidencia del señor Aldo Fabrizio Borrero Rojas y ando como Secretario el señor Luis Ernesto Flores _Reategui, se procedió etge ar expresa constancia de los siguientes hechos. \ 

1. En virtud de Q¡Í:io N* 000894-2023-DNROP/JNE de fecha 05 de mayo del 2023 @ de se requiere la actualización' de las direcciones de los comités@rfidarios y se solicita tomar en consideración lo dispuesto en el artícu.(¿w egundo de la parte resolutiva de la Resolución N* 127-2020-JNE, 
enc&( que se establece que la Dirección Nacional de Fiscalización y 
%cesos Electorales (en adelante, DNFPE), fiscalizara el funcionamiento O permanente de los comités partidarios de las organizaciones políticas, y 0?9 para tal propósito, la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas(en adelante, DNROP), conforme lo señala el numeral 6) del < 

éq“ referido articulo deberá remitir a la DNFPE la siguiente documentación: 
< 

a) Relación de organizaciones políticas inscritas y las actas de los 
comités partidarios en archivo digital. - 

b) Lista del SROP de los comités partidarios y sus direcciones. 
C) Lista de los afiliados (en formato Excel indicando DNi, nombres, 

apellido paterno, apellido materno, y comité partidario en el que 
está registrado, asi como fichas de afiliación escaneadas) y las 
personas que aparecen como directivos de los comités partidarios 
según lo que figure en las actas de constitución de los comités 
partidarios. 

d) Copia simple del “Formato complementario para la ubicación de 
comités partidarios” FO7 (PR-ROP-ROP-01) (cuando la dirección del comité partidario sea imprecisa). - 

Necesitando que toda dicha documentación sea proporcionada a la DNROP por la Organización Política. 

2. Se debe tener en consideración que existen causales para la suspensión de la inscripción de una Organización Política de acuerdo a lo establecido en los literales a) y c) del artículo 11°- A de la LOP, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 11-A.- Suspensión de inscripción de organizaciones 
políticas 

- 
La inscripción de una organización política se suspende en los 
siguientes casos: 
a) Si tiene un número de comités en funcionamiento por debajo del 
minimo establecido. 
() 

- 

& b ® 
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E s - el 426.0482 | E 
o QO 

j , 6) Si incumple con rem tado de comités partidarios y la 
¡Í relación actualizada de s 'grantes, conforme a.lo establecido 

y en la presente noma, SS 
QO T . 

3. Que, el numera 6 del a¿g_&lo 36 del Estatuto confiere al Comité Ejecutivo 
- Nacional (en adelapte; CEN) la facultad de aprobar la creación de 

Comisiones Perm@ ntes y de designar o remover a quienes ocupan los 
cargos dentro deestas: — = 
Artículo 36?9.TRIBUCIONES DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL. 

atribuciones del Comité Eje_cutívol;lacional: 

- {\06 Aprobar la creación de Comisiones y/o Comités de 
; . \0 Trabajo, permanentes o transitorios, _designando o WV " a 9O removiendo a quienes deban ocupar los cargos. 

OV Énfasis agregado 
0?9 4. Que, los numerales 2 y 3 del articulo 35 del Estatuto de la Organización 

&Qg/ Política, señalan textualmente lo siguiente 

- 
Articulo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar 

) acuerdos reunidos en sesión, para tal efecto se observarán las 
+ siguientes normas: 

h () 
2. Podrá flevarse a cabo sesiones válidas del Comité 

Ejecutivo Nacional, sin necesidad de convocatoria 
.á- previa, cuando las circunstancias lo ameriten y se 

i encuentren presentes dos tercios de sus miembros y 
i acepten unánimemente celebrar la reunión. Estas 

sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

Enfasis agregado 

3. Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o más 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional participen de 
manera virtual, suscribiendo posteriormente el acta que 
dichas reuniones originen. 

5. Que, la totalidad de los miembros del CEN que se encuentran habilitados 
para concurrir a la presente sesión es de cinco miembros Y que, en 
Consecuencia, los dos tercios de los miembros habilitados es de cuatro 
(4) miembros. 

6. Que, conforme a los numerales 2 y 3 del artículo 35 del Estatuto, la 
presente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin necesidad 
de convocatoria previa, en virtud del Estatuto, la urgencia y la presencia 
de por lo menos dos tercios de los miembros hábiles del CEN. 
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i N Q . 
Seguidamente se procedió a desarrollar la sigui@%Agenda; 

AGEND@?Q — 
1. Creación de la Comisión Pegfianente de Reestructuración y 

Seguimiento de la Actividad .&&tidaria. — 

El Presidente informó qué en virtud del Oficio N° 000894-2023- — Ñ— 
DNROP/JNE de fech 4.9 de mayo del 2023 se solicitó muchas veces de 
manera verbal a la &gaetaria Nacional de Organización el estado de los 
comités a nivel nagiónal, sin embargo hasta la fecha no ha habido informe — 
alguno, Es ev?nte que no hay ningún interés por realizario o presentario. 
Además, degido al artículo 11*- A de la LOP es importante realizar un 
monitor ontinuo del cumplimiento de la actividad partidaria; por lo 

- tanto, s@menester la creación de una comisión permanente encargada 
del, uimiento constante de la reestructuración y la continua activacion — ——+ 
deós comités partidarios y de todos los requisitos que la Organización 
Politica debera cumplir en concordancia con la Ley de Organizaciones 

o?‘ Politicas. Además, en virtud que el CEN es el único órgano partidario con — 
&Qg, el atributo de la creación de Comisiones Permanentes, de acuerdo con el 

Q,e numeral 6 del artículo 36 del Estatuto. Es fundamental deliberar sobre este — — 
punto de vital importancia para la Organización Política. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad 
la creación de la Comisión Permanente de Reestructuración y 
Seguimiento de la Actividad Partidaria que debe monitorear de manera 
constante la reestructuración y/o activación de los comités partidarios y 
de todos detalles requeridos por la organización para dar cumplimiento 
con la LOP. Los miembros de dicha comisión permanente serán parte del — 
Congreso Nacional. 

2. Designación de los miembros Comisión Permanente de 
Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

El Presidente informó de la importancia que la Comisión Permanente de 
Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria empiece a 
operar. Por lo que en virtud del numeral 6 del artículo 38 del Estatuto — 
corresponde al Comité Ejecutivo Naciona! la designación de los miembros 
de la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la 
Actividad Partidaria. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad — —| 
que la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de 
la Actividad Partidaria esté constituida por los siguientes miembros 

—
 

designados: — — ¡ 

1. Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DNI 07258432 — | 
2. lide Maria Catalina Rojas Lombardi con DNI 07195424 
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. 1- feciar: 4268487 i 

Firma 

Apellidos y Nombre: 

Eliana Elizabetl 

o
N
D
A
D
O
 

& 
Encargar x,cfos miembros de 
Reestru@?&cién y Seguimiento de la Actividad Partidaria que a la 

breve 
par; 

D.N.I. N* 

Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres : %fé} 

D.N.I. N* 

Cargo 

presenten un informe sobre 
cumplimiento de lo requerido por el Oficio N° 000894-2023- 

@OP/JNE y el monitoreo constante de la actividad. 

No Qi'endo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo la 

NOO horas, luego de redactada, leida, aprobada y firmada la presente acta por 

s presentes y puesta a disposición para su suscripción de quienes participaron 

O virtualmente, en señal de conformidad. 

S£ERETARIN NacionNAt dE GoolerNVes 
Ao Cljbe 

Luis Ernesto Flort Qeategui cor 
@edo Reyes cc 

Roberto Carl arro Cano con [ 
José Martigó €Wendoza Argumedo 
BenjamiNPoblete Loayza con DI 
Elize_ 3th Patricia Rodríguez Funegra 

TR sy Teetacr 25082 | 

la Comisión Permanente de 

el estado de los comités partidarios 

— 

“ 
L 
i 

“ 
— 
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I 

B Firma . . . 

1 0 . u 

n Apellidos y Nombres : QWSD&FEM'LUWÓ ..... 63?“0 
N e ?_ 

D.N.I. Ne A e s 

&0 . . — 

Cargo X Secremmuo Macumal DE CUmenia &Y e R 
e 

e) 
¡?Q 

Q/O 
Q_ 

«< 
Q/eFirma =. e 

1] Apellidos y Nombres : BAQU%AQ?X)QSHM_'O“GEQM 

h D.NLN R neenaenneeen 

Cargo Segeranto NA0ovd pe P ES 

E _ doe8—Pagina’0 de de »; ee 



a 

CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas que 

constan de ( oe )hojas son exaciamente igugles a sus 

originales que he tenido a la vista y a Iosqqge\’me remito 

en caso necesario. S 

L¡ma,...?.?..de....Fw.— ............. del 2024 
& 

O 
1Y _ 

jó…'zn/ lo Zale Del Pino 5 
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a 
ACTA DE ACEP¿QAQCIÓN 

& 
Lima, 05 de junio del 2023 & 

S 
& 

En sesion con fecha 05 de Q.DE{) del 2023, el Comite Ejecutivo Nacional ha 

aprobado la creado | g(?;omisión Permanente de Reestructuración y 

Seguimiento de la idad Partidaria que debe monitorear de manera 

constante la reestructiración y/o activación de los comités partidarios y de 

todos detalles r@@eridos por la organización para dar cumplimiento con la 

LOP. ConstitLád?por los siguientes miembros designados: 

% 
1. Ald”oq:abrizio Borrero Rojas con DI'' 7 

2. e Maria Catalina Rojas Lombardi 

B.OVQLuis Ernesto Flores Reategui con L 

£ Eliana Elizabeth Toledo Reyes con 
5. Roberto Carlos Farro Cano con DN 
6. José Martín Mendoza Argumedo cc 

7. Benjamín Poblete Loayza con DNI ¿¿- 

8. Elizabeth Patricia Rodriguez Funegra « 

Las personas a continuación firmantes aceptan ser miembros de la comisión 

permanente y cumplir con lo que el Comité Ejecutivo Nacional les ha 

encomendado. Además, habiéndose nombrado como apoyo administrativo al 

simpatizante: Víctor Eduardo Navinta Cumpa con DNI 74961252 que también 

suscribe el presente documento. 

Miembros de la Comisión Permanente de Reestructuración y 

Seguimiento de la Actividagiartidaria 

Firma D e o — 

Flowes ResTEcy, uTS Conearo 
Apellidos y Nombres : 

D.N.I. NS D e e en eratenaorereremace e 



Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

Firma _. : - 

Apellidos y Nombres : %%B”JGOG., h“MeíQº 

D.N.I. N° - :Y—o 

S D Firma %0\’ : /V , 

Apá&s y Nombres : 3¢mxflu;%m.{fld/za 

O 
NI N9 Y 

Q/OS & 
S 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 
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Firma : ? EO U A W 

Apellidos y Nombres/[kflfi%.. AA (ISR TN 

D.N.I. N° : . . 

a 
Firma 

Apellidos y Nombre?… 

DL N9 <£ 
Q 

O\>O 
,X Firm§~6 

@%idosy Nombres : 
Q/C') 

&K oL 
(,/e 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

Firma H ENE ONO 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 
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JURADO NACIONAL DE ELE SERVICIOS AL CIUDADANO. — 
CIBIDO 

12 AGO, 2024 º'ºo Expediente: 315%2024 

Sumilla: Leva iento de la observación 
contemp en la Resolución N* 

000241-2824-DNROP/JNE. 

son S eñores Y. 

Dr. Fernando M. Rodriguez Patrén. Q 

Director Nacional del Registro de Or&&aciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones * N 

y/o 

Ruby Castro Arévalo v 

Directora Nacional (e) de F@isQro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones C)O 
S.D. Q/“?“ 

“AVANZA PAIS@\RTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente representada 

por su Personéro Legal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 

, Lince, Lima con correo 

electrénizo ante Usted 

res;ót?bsamen!e se presenta y dice: 

O 
Q/(&n fecha 02 de agosto del 2024 la DNROP emitió la Resolución N* 

&Q— 000241-2024-DNROP/JNE que contiene una observaciones a la modificación del título 

requerido por la Organización Política correspondiente a la inscripción de los dirigentes 

nacionales y cumplimos con levantamiento de dicha observación dentro del plazo 

respectivo otorgado de 10 días hábiles contados a partir del 02 de agosto del 2024: 

siguiente: - 

1.- Los siguientes ciudadanos son miembros de una Comisión Permanente de 

idaria y por lo tanto en virtud del 
artículo 26 del Estatuto miembros del Congreso Nacional: 

Nombre DNI 

Eliana Elizabeth Toledo Reyes 

'Roberto Carlos Farro Cano 

José Martín Mendoza Argumedo 

Benjamin Poblete Loayza 

Elizabeth Patricia Rodríguez Funegra 

Juan Euler Hipólito Ascencio 
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Jeanpier Miguel Valverde Ortega 

Armando Martin Barrantes Martinez R 

Estatuto miembros del Congreso NacionaI:Q_ 

O < 

2.- Los siguientes ciudadanos son miembi e una Comisi! el 
Evaluación de la Conducta Partidaria y pol tanto en virtud del artículo 26 del 

Nombre \y. DNI 

Yessica Delfina Collantes D'e’fi)\p 

José Luis Salazar Mejit,OV 
?_ 

Sandra Marisol Cnéófmero 

“Jessica Ivonn&do Canales 

RO 

3.- Lo 0\§ulemes ciudadanos son miembros de una Comisión Permanente de 

Admi %i‘ffic 6n y por lo tanto en virtud del artículo 26 del Estatuto miembros del 
Congyeso Nacional: 
o] 

X & 
A Nombre DNI 

Nelka Patricia Flores Reategui 

Pedro Chon Ramos 

>Christivan Leonel Fernández Rojas 

4: El ciudadano Carlos Augusto Chavez Lopez'con DN 

= T — TE O 

Es -el actual 
Secretario General Provincial de Lima y por lo tanto en virtud del artículo 26 del 

Estatuto miembro del Congreso Nacional. 

Con dicha información quedaría subsanada la única observación contemplada. 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial del Acta de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional del 02 de 

febrero del 2024 y Libro de actas del Comité Ejecutivo Nacional que incluye dicha 

Acta. 

2.- Copia Notarial del Acta de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional del 16 de mayo 

del 2024 y Libro de actas del Comité Ejecutivo Nacional que incluye dicha Acta. 

3.- Copia Notarial del Acta de la sesión del Comité Provincial de Lima del 10 de marzo 

del 2024 y Libro de actas del Comité Provincial de Lima que incluye dicha Acta. 
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4.- Originales de la aceptación a ser miembros de IQ; diversas Comisiones 

Permanentes. 
\)Q’ 

POR TANTO: < 

. N 
Pido a usted acceder a mi petición para ajuslar% derecho. 

Lima, 12 de agosto de 2024 Q_é 

—_ o 
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N 
S <¿ 

ACTA DE ACERFACION 
@Y‘ 

Lima, 16 de mayo del 2024 oQ' 
& 
N \y. 

En sesion con fecha 16 dqy?éyo del 2024, el Comité Ejecutivo Nacional ha 

aprobado la creación de º'¿?omisión Permanente de Administración que debe 

monitorear y hacer seguimiento de los fondos partidarios realizando continuos 

informes al ComitéXEjecutivo Nacional y la Presidencia de la Organización 

Política en coo@lacién con el Tesorero Titular. Dicha Comisión Permanente 

está constifl@@ por los siguientes miembros designados: 
y 

1. Nel Patricia Flores Reátegui con C 

2. &ndy Lisette Albinagorta Córdova | 

MPedro Chon Ramos con DNI 
Q 4. Christian Leonel Fernández Rojas ct 

<& 
Las personas a continuación firmantes aceptan ser miembros de la Comisión 

Permanente y cumplir con lo que el Comité Ejecutivo Nacional les ha 

encomendado. 

Miembros de la Comisión Permanente de Comisión Permanente de 

Admini§tracion 

Firma : e e AO 

Apellidos y Nombres : FLOEESQG %U' ..... ¡UC—,LILA'PATQICIA 

D.N.I.N% o 

Firma : . _ . 

Apellidos y Nombres : HQOK&IA—M)O…"N¡ QCQ(&BU(Á,UJ_&M Q'… 

D.N.I. N* 
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Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

Fima VA A 
< 

Apellidos y Nombres : ?g CV‘/ONMJ‘ ..... ZA/I'Ú ................... 

Q 
D.N.I. N* S: 

ó N 

S 
Firmó()?_ N 

ó?vl]'d Nombres : &Q— ellidos y Nombres @ ..o 

Q/e D.N.l. N* 1 s 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 
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\c}* 

< 
< 

ACTA DE ACEF¿.)Ú%IÓN 
v 

Lima, 16 de mayo del 2024 OQ'Q 

. < N 

En sesión con fecha 16 de(g%yo del 2024, el Comité Ejecutivo Nacional ha 

aprobado la creación la g&nisión Permanente de Evaluación de la Conducta 

Partidaria que debe itorear y realizar informes sobre el accionar de los 

miembros de la orgánización política. Evaluación de los CVs y perfiles de los 

afiliados. Reali; informes sobre el accionar de los afiliados que buscan 

participar end/árgos de elección popular. Monitorear de manera constante el 

desempefg)de los afiliados en todas las actividades partidarias. Dicha 

Comisigf? Permanente está constituida por los siguientes miembros 

desigdados: 
OY. 

JKQ—Q(. Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DN 

Q,e 2. Yessica Delfina Collantes Diaz con | 

8irn» . José Luis Salazar Mejía con DNI 

4. Sandra Marisol Cueto Otero con DN 

5:-' + * Jessica lvonne Acedo Canalescon — 

Las personas a continuación firmantes aceptan ser miembros de la Comisión 

Permanente y cumplir con lo que el Comité Ejecutivo Nacional les ha 

encomendado. 

Miembros de la Comisión Permanente de Comisión Permanente de 

Evaluación de la Conducta Partidaria 
E 

Firma 

Apellidos y Nombres. 

D.N.I. N* 
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Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N? 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* :Q, 

= O\& . 

Firma o\> : 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 
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CARTA DE ACEPTACIÓN DE <greo 
\)Q’ 

Lima, 16 de mayo del 2024 eQ 

O (@) 
@V‘ 

Yo Jeanpier Miguel Valverde Ortega con DNI N* doy por 

aceptado ser miembro de la Coniisión Permanente de Reestructuración 

y Seguimiento de la Activi Partidaria para el que fui designado por 

medio en la sesión del Qghmté Ejecutivo Nacional de fecha 16 de mayo 

del 2024. e (, 

g 

JWIverde Ortega 
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S 
X. 

CARTA DE ACEPT%@%N DE CARGO 

QO 

Lima, 16 de mayo del 2024 < 

o?“ 
; 2 , 

Yo Armando Martin af?antes Martinez con DNI N* ........ Joy por 

aceptado ser mie de la Comisión Permanente de Reestructuración 

y Seguimiento a Actividad Partidaria para el que fui designado por 

medio en la gealón del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 16 de mayo 

del 2024. Y 
º_,O 

V 

“Armarído Martin Barrantes Ma/fínez 
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CARTA DE ACEPTACIÓN DE CARGO 
X 

. v 
Lima, 16 de mayo del 2024 QÓQ) 

> 
& 

Yo Juan Euler Hipólito Ascencio cor@fihl N* doy por aceptado 

ser miembro de la Comisión Qpermanente de Reestructuración y 

Seguimiento de la Actividad Rártidaria para el que fui designado por 

medio en la sesión del Coaflte Ejecutivo Nacional de fecha 16 de mayo 

del 2024. 2 e OOQ, 

v_ 

& 
S 
)q N 

Juey%ulérh fpólito Ascencio 
IN 

& 

& 
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._ NOTARIA ZARATE DELPIN . 
Jr. Lampa N* 1116 - Li | N 

Telf: 426-8747 - Telefax: 426-3482 - Ó 
- 

u \ 

& = 
COMITE PROVINCIAL DE LIMA - LIMA \oé 

Constituido el(dia) 10 de(mes) marzo de (año) 20 con dirección en 

(Ur/Calle/AviPsje/otro) Av. Francisco Lazo 24 strito de Lince 

provincia de Lima departamento de Lima $Q 

Y“V 

LEGALIZAUK/ v 6% [ARIAL DE APERTURA DE LIBRO 
En la siudad de Li ná.»n_—n.mnc SAN ESIDRO a los __ ILES— — 
\_u_)_juii?‘m%ucs NC — UTT e s v 

EN VEL A RDE SUSSONI NOTARIQ DE LIMA - ABOGADO. 

en aplicacig de los Arte. 1137 al 1167 de la Ley del Notariado 
1 en afstativa TN 10497 l_¿;g)alw.n_lu Apertura del prescmen Libro 

cu@ondlmle a_ AVANZA PAIS - PARTINO DE 
A INTECÑACION -SOCIAL 

1 

& el mismo que consia de " — Jolies SinnuEs 

en cada uno de los Cuáles estu:zpo mi seflo notarial Este Libro quedn 

de Legahzauón de Apcrtur.¡ de Labras y he;.zs Sueltas correspondiente al 

presente año, de tudo lo qxe doy fé. 

JOHG VM;‘%DE SuUss: 
Abggádo - Ndtario/Púnlico de Li o 7 
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NOTARIA ZARATE DEL PINC 
Jr. Lampa N* 1116 - Lisgy1 | 

Telf.: 426-8747 - Telefg: e 
O .. 

a 
AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRAC@fl SOCIAL 

ACTA DE CONSTITUCION DE comq;)%ovwém DE LA PROVINCIA DE LIMA 

En la ciudad de Lima a los 10 del?& de marzo de año 2024, siendo las 10 horas, se 

reunió en el local partidario sit v. Francisco Lazo 2469, distrito, de Lince, Provincia 

de Lima. El Presidente de Organización Política con Resolución N°008-2023- 

PRE/APPIS, encargo a DQF’Carlos Augusto Chavez Lopez realizar todos procesos y 

tramites administrativdsnecesarios para la constitución del Comité Provincial de la 

Provincia de Lima, Qfinidos. el Presidente de la Organización Politica, los miembros 

de Tribuna! Nacis Electoral y los ciudadanos constituyentes del comité de AVANZA 

PAIS - PARTI E INTEGRACIÓN SOCIAL, en cumplimiento a la Ley 28094, Ley de 

Partido P 0s, para realizar la primera asamblea constitutiva, convocada por la 

Pres:¡g;fy de la Organización Política en aplicación del Estatuto, estableciendo la 

sigui agenda: 

'onstitución del Comité Provincial de la Provincia de Lima 

- ?“%2" Elección de la Autoridades del Comité Provincial de la Provincia de Lima 

Desarrollo de la agenda: 

1.- Constitución del Comité Provincial de la Provincia de Lima 

Luego de debatirse los ciudadanos presentes acordaron constituirse como miembros 

del Comité Provincial de la Provincia de Lima; reconocer al Presidente y representante 

legal de la Organización Política, a los Personeros, al Tesorero, a sus órganos directivos, 

su denominación, así como sus secretarias, el simbolo, el domicilio legal, el Estatuto y 

el acta fundacional de la Organización Política. 

2.- Elección de la Autoridades del Comité Provinciál de la Provincia de Lima 

Estando presente el Tribunal Nacional Electoral y estando ausente el titular de la 

Secretaria Nacional de Organización, con voto universal, libre, voluntario, y directo se 

eligieron las autoridades del Comité Provincial de la Provincia de Lima, el mismo quedó 

constituido: 

Secretario General Provincial: 

- Chávez López, Carlos Augusto con DI 

Secretaria de Organización Provincial: 

Huamán Ahumada, Oscar Arturo con | 

Secretaria de Economía Provincial: 

Soto Huamán, Victor Cesar con DNI 

Secretaria de Juventudes Provincial: 

Sáez Regalado, Carlos Bernardo co1 

Secretaria de Ideología y Política Provincial: 

Cueto Otero, Sandra Mirasol con DNI 

Secretaria de Medio Ambiente Provincial: 

Cubas Romero, Aurea Esperanza Del Carmen con I 

doc8 - Página 26 de 69



dóc8 - Página 27 de 69



— — — 

-uELPINO NOTARIA ZARATE DEL PIND 
M16- Lima [ ¡ | Jr.LampaN' 1116 - Li | 

{ 37 Telefar: 4268499 | Telf:: 426-8747 . Telefag 
- SecretarTa‘dE'PreAsa Provincial - ©X> 

** - AcedoCanales, Jessica Ivonne con DN&¡BSAZBE 
_. ; . @) El Tribunal Nacional Electoral procedió a proclafi)\ar, juramentar y entregar las 

respectivas credenciales a los electos diriger%&% Firmando tedos los elegidos la 
presente acta én señal de aceptación. o) 

Acto seguido el Tribunal Nacional Elector; 
del Comité Provincial de la Provincia deg_ 

gradeció a los asistentes por la elección 
a y la confianza depositada en los elegidos, 

exhortándolos a cchtrnuartrabaiandc@ ra consolidar de la democracia, la integracion y 
el bien común. & 

Apellidos y Nombres : 

DN N* 

Cargo 



LR 
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o 

 ÑOTARIA ZARATE DEL PINC 
1- Jr.LampaN° 1116 - Lima 1 | | 

Ií…¿'l;?elef%%—— ; 

O . , 

ESN ENTE 4 A AA Elefi'oflkl Nñe. VUice 

-1 

WYOLTO Ascéncio Juan sues 

Firma 

Apellidos y Nombres : C“AVGZLQ?EÍ“.CAQ……… ; 

D.N.I. N* 

Cargo .i 5 GQ'ré‘aw_‘-o Q}e/\em a /QQUÍ*WIC/CQL 
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— 
NOTAR¡Á ZARATE | DEL PINO -EL ANO | Jr.Lampa Ne 1116. L .m&u; mz / — Telf: 4264747 r.—u¿,¡ ¡¿l:v 

- %irma 

7 \X\ 
Apellidos y Nombres : %UN¿GW A…W&MCQW A'j;'vº 

D.N.I. N* 

Flrn& 
< TR 

. % Hon aa Uraar cESAC Apellidos y Nombres R A 

ZA 

O.N.I. N* 

Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres : 
SaeZ Regahado Caalos Prawsedt 0 ” 

D.N.I. N* L 

I¿ Cargo : T 
7 h 
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NOTARÍA ¿ARATE DEL PING 
Jr. Lampa N* 1116 Lunal l 

Telf.: 426-8747 - Telef 4…2 

Firma 

Apellidos y Nombres 

Firma 

Apellidos y Nombres 

D.N.I. N* 

Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

Cargo 

(?9 

O 
, 

/QCM @W‘Cés _y esna ,/c/omq( 
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?~ . . . . CERTIFICO: Que las presentes copias fotogiglicas que 
constan de ( OG ) hojas son exactamenkg?guales asus 
originales que he tenido a la vista y 3&2 que me remito 
en caso necesario. S 

L¡úa....!?x.dégºº?ºíº del 0 
e 

—á? f %Mde/ Del Pino 
’\‘ ?q’ DE 

\?i"f’:flsy\' > 

T 2 
v 
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 ! 

?ARAJE DELPINO 
pa NENO - Lims1 
a — 

Qg, informa de la inscripción de los órganos disciplinarios de la Organización 
é\ Politica en el Registro de Organizaciones Politicas del Jurado Nacional de 

< Elecciones. 

C) 

N 
AVANZA PAÍS—PARTIDO DE INTEGRÓÍZYÓN SOCIAL 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITREJECUTIVO NACIONAL 
En la ciudad de Lima, a los dieciséis días \es de mayo del 2024, siendo las — 
quince (16:00) horas, en el local sito en rón Los Jazmines 411, del distrito de — 
Lince, de la provincia y departament QQLima, bajo la presidencia del señor Aldo —'r 
Fabrizio Borrero Rojas y actuando éno Secretario el señor Luis Ernesto Flores — 
Reategui, se procedió a dejar ex&sa constancia de los siguientes hechos. — 

1. Que, la auditoría dqj_.¡(brganismo Nacional de Procesos Electorales es - 
constante y req&e de un control pormenorizado de los fondos 
partidarios, adeéás de la administración adecuada de los mismos. 

2. Que, el %y% No 738-2024-DNROP/JNE de fecha 11 de abril del 2024 
donde ¿QDirección Nacional de Registro de Organizaciones Politicas nos 
infora de la inscripción del nuevo texto estatutario en el Registro de %_, 
Q@fiizaciones Politicas del Jurado Nacional de Elecciones. H 
?~ 

Que, el Oficio No 989-2024-DNROP/JNE de fecha 15 de mayo del 2024 ! 
o?* donde la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Politicas nos 

4. Que, el numeral 6 del artículo 36 del Estatuto confiere al Comité Ejecutivo 
Nacional (en adelante, CEN) la facultad de aprobar la creación de 
Comisiones Permanentes y de designar o remover a quienes ocupan los 
cargos dentro de estas: 

Artículo 36.- ATRIBUCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. 

Son atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional: 

6. Aprobar la creación de Comisiones y/o Comités de Trabajo, 
permanentes o transitorios, designando o removiendo a 
quienes deban ocupar los cargos. 

Enfasis agregado 

5. Que, los numerales 2 y 3 del articulo 35 del Estatuto de la Organización 
Política, señalan textualmente lo siguiente 

Articulo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar acuerdos 
reunidos en sesión, para tal efecto se observarán las siguientes normas: 

(.) 

2. Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité Ejecutivo 
Nacional, sin necesidad de convocatoria previa, cuando las 
circunstancias lo ameriten y se encuentren presentes dos 
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NOTARIA ZARATE DEL PINO 
Jr. Lampa N°A116 - Lima 1 

T TTO T Y 
tercios de sus miembros epten unánimemente celebrar la 
reunión. Estas sesionesdignen la calidad de Extraordinarias. 

?Q\ . Enfasis agregado 

3 Asimismo, pod@realfzarss sesiones en las que uno o més 
miembros de Comité Ejecutivo Nacional participen de manera 
virtual, su: iendo posteriormente el acta que dichas reuniones 
originen\y‘ 

6. Que, la totalida @?fos'miembros del CEN que se encuentran habilitados 
para concurri la presente sesión es de cinco miembros y que, en 
consecuenqsf los dos tercios de los miembros habilitados es de cuatro 
(4) miergbfos. 

Q 
7. Q;@)Q:onforme a los numerales 2 y 3 del articulo 35 del Estatuto, la 
\?sente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin necesidad 

€ convocatoria previa, en virtud del Estátuto, la urgencia y la presencia O 
?\9 de por lo menos dos tercios de los miembros hábiles del CEN. 

?Q%eguidamente Se procedió a desarrollar la siguiente Agenda: 

o AGENDA & 
1. Ratificación de la creación de la Comisión Permanente de 

Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

El Presidente informó que debido al Memorando No 00225-2024- 
DNFPE/NNE del 12 de abril del 2024 que informa de la verificación y 
fiscalización de los comités partidarios y el Oficio No 738-2024-DNROP/JNE 
de fecha 11 de abril del 2024 que inscribe en el Registro de Organizaciones 
Políticas el nuevo texto estatutario, corresponde ratificar la creación de la 
Comisión Permanente de Reestructuracién y Seguimiento de la 
Actividad Partidaria que tiene por finalidad agilizar las afiliaciones y la 
actualización de los comités partidarios. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó la ratificación de la - 
creación de la Comisién Permanente de Reestructuración y Se uimiento - -6 1a Omisión Fermanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. ] 

2: Ratificación y ampliación de la designación de los miembros Comisión . 
Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad " 
Partidaria. 

T 

El Presidente informó que en virtud del numeral 6 del artículo 36 del Estatuto 
corresponde al Comité Ejecutivo Nacional ratificar la designación y/o designar 
a los miembros de la Comisión Permanente de Reestructuración y 
Seguimiento de la Actividad Partidaria. . I 
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1 :r | lfflHWfiElg{‘mh ! w 

OQ 
Habiendo deliberado el Comité Ejecutivo %¡%onal aprobó por unanimidad 
ratificar_la_designación y/o designar s miembros de la Comisión 

Seguimiento de la Actividad 

1 Aldo Fabrizio Bi o Rojas con DNI ( 
2 llde María C: Rojas Lombardi cc 

3. Luis Ernifigres Reategui con DNI 
4. Eliana eth Toledo Reyes con DI 

5 Robego'Carlos Farro Cano con DNI 4 
6 J artin Mendoza Argumedo cnn 1 
7. njamín Poblete Loayza con DN 
\O\Ellzabelh Patricia Rodriguez Fune,,. 
%\’ Juan Euler Hipólito Ascencio con DNI 

v Jeanpier Miguel Valverde Ortega con 

O 11. Armando Martin Barrantes Martínez ¢ 

Donde tos señores: Don Juan Euler Hipólito Ascenciocon D .. -._.. don 
Jeanpier Miguel Valverde Ortega con DNI __don Armando Martin 
Barrantes Martinez con L a sido incluido como designados por 
el Comité Ejecutivo Nacional como miembro de la Comisión Permanente de 
Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria en la presente 
sesión. 

Creación de la Comisión Permanente de Evaluación de la Conducta 
Partidaria. 

El Presidente informó que en virtud del Oficio No 989-2024-DNROP/JNE de 
fecha 15 de mayo del 2024 se escribió en el Registro de Organizaciones 
Políticas los órganos disciplinarios de la Organización Política: Avanza Pais - 
Partido de Integración Social. Sin embargo, adicional a las dos instancias del 
órgano disciplinario hay acciones cotidianas que tienen que evaluadas y que 
constituirían a priori conductas sujetas a un Proceso Disciplinario. Por lo que 
se requiere una Comisión Permanente que evalúe la conducta de los 
miembros de la Organización Política en las diversas actividades. 

El CEN es el único órgano partidario con el atributo de la creación de 
Comisiones Permanentes, de acuerdo con el numeral 6 del artículo 36 del 
nuevo texto estatutario. Es fundamentai deliberar sobre este punto de vital 
importancia para la Organización Política. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad la 
creación de la Comisión Permanente de Evaluación de la Conducta 
Partidaria que debe cumplir las siguientes funciones: Monitorear y realizar 
informes sobre el accionar de los miembros de la organización política. 
Evaluación de los CVs y perfiles de los afiliados. Realizar informes sobre el 
accionar de los afitiados que buscan participar en cargos de elección popular. 
Monitorear de manera constante el desempeño de los afiliados en todas las 
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NOTARIA ZARATE DEL PINO 
= Jr. Lampa N* 1116 - Lima 1_| 
— ! T«illf.: 'azfimu-mjhmw]sz 

h . . N 
+ 

By . Lclividades partidarias. Los miembros de estº?lxómisión Permanente seran + 

parte del Congreso Nacional. < . "“ 

- 4. Designación de los miembros Comie&¡ Permanente de Evaluación de + 

- la Conducta Partidaria. @Y‘ 1 

El Presidente informó una 39 creada la Comisión Permanente de + 

- Evaluación de la Conducta Rartidaria debe empezar a operar. Por lo que + 

en virtud del numeral 6 articulo 36 del Estatuto corresponde al Comité ““ 

Ejecutivo Nacional laj esignación de los miembros de la Comisión 

Permanente de E ación de la Conducta Partidaria. Los miembros de 

esta Comisión Perlanente serán parte del Congreso Nacional en virtud del 

Estatuto partigasio. 

Luego d liberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad que 

la Comúsión Permanente de Evaluación de la Conducta Partidaria esté + 

col ida por los siguientes miembros designados: + 

'Y.%'L Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DI 

— O 2 Yessica Delfina Collantes Diaz cor + 

— 0?9 3 José Luis Salazar Mejia con DNI 1 “ 

- ! < 4. Sandra Marisol Cueto Otero con C 

& 5 Jessica Ivonne Acedo Canales cor T 

5. Aprobación del texto el Reglamento Disciplinario + 

El Presidente informó que habiendo sido modificado Estatuto y habiendo sido 

" este inscrito en el Registro de Organizaciones Políticas de acuerdo al Oficio 

L No 738-2024-DNROP/JNE de fecha 11 de abril del 2024. Además, que el - 

— órgano disciplinario también ha sido inscrito de acuerdo con el Oficio No 989- ““ 

2024-DNROPIJNE de fecha 15 de mayo del 2024. En virtud del apartado 1 

del articulo 19 corresponde al Comité Ejecutivo Nacional aprobar el 

F Reglamento Disciplinario de la Organización Política. -+ 

- i Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó el texto del 

- Reglamento Disciplinario propuesto por el área jurídica de la Organización T 

Política que es el siguiente: 

i- AVANZA PAÍS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

i REGLAMENTO DISCIPLINARIO 1 

TÍTULO | . 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

- Artículo 1.- Objeto. 
, . 

!' El presente reglamento regula el procedimiento y las sanciones aplicables a los afiliados 

= de Avanza País-Partido de Integración Social por la comisión de faltas leves, graves y 

i muy graves previstas en el Estatuto. Es aplicable a todos los afiliados sin excepción. 
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Artículo 2.- Son deberes de los Afiliados los conte dyYos en el articulo décimo del 
Estatuto de la Organización Política, los que se trangdwben literalmente: 

Cumplir las disposiciones contenidas en %eario, el Estatuto, Reglamentos, 
Disposiciones, Directivas y- acuerdos ad los por los diferentes órganos de la 

organización política conforme a las no: ue los rigen. 

Cumplir las tareas que se le encomíen&ara la consecución de los fines y objetivos de 
la organización política. 

Cumplir diligentemente con las ciones propias de los cargos de representación de 

la organización política, para l ue fue electo. 

Cumplir diligentemente cog {&labores propias de los equipos y comisiones de trabajo y 

las labores de represent que le hayan sido encomendadas. 

Colaborar en la difusi el ideario y el proyecto de la organización politica. 

Cumplir con emitir SCyoto, en las elecciones convocadas por la organización política. 
Cumplir oportu nte con las obligaciones y aportaciones ordinarias y extraordinarias 

aprobadas poQ¥ 6rganos de la organización politica conforme al Estatuto. Los afiliados 

que acce: al ejercicio de la función pública como integrantes de una lista de 

candidaés e la organización política, están obligados a contribuir con el equivalente al 

diez, p&kienm del total de los ingresos que por este concepto perciban. 

R Su conducta de acuerdo a normas éticas y de buena conducta, demostrando 

eto, honestidad, veracidad y solidaridad con la organización política y sus afiliados. 

%uardar confidencialidad sobre los acuerdos y deliberaciones adoptados por la 

organización política en sesiones de carácter reservado, así como de ta estrategia, 

financiamiento y acuerdos referidos a una campaña electoral. 

. Las demás que establezca la -normatividad electoral o las normas internas de la 

organización política, asi como los acuerdos adoptados por los órganos de ésta conforme 
- al Estatuto. 

Artículo 3.- La condición de afiliado se pierde por las causales establecidas en el artículo 

décimo primero del Estatuto de la Organización Política, los cuáles se transcriben 
literalmente: 

Fallecimiento. 
Renuncia escrita. 
Expulsión y/o Exclusión declarada conforme al Estatuto y los Reglamentos. 

Por no estar inscrito en un padrón cancelatorio. 

Por la cancelación de la inscripción de la Organización Política. 

TÍTULO H 

DE LAS FALTAS 

Artículo 4.- Las faltas son las expresamente señaladas en el articulo 15 del Estatuto de 

la Organización Política, siendo estas de tres clases: leves, graves y muy graves. Las 

faltas graves y muy graves son las expresamente tipificadas como tales en el Estatuto y 

las leves son aquellas no consideradas en ninguno de los dos casos anteriores. 

Articulo 5.- Las Faltas Graves son las expresamente señaladas en el articulo 16 del 
Estatuto de la Organización Política, los cuáles se transcriben literalmente: 

El reiterado incumplimiento de las disposiciones contenidas en el Ideario, Estatuto, 
. Reglamentos, Disposiciones, Directivas y acuerdos adoptados por los diferentes órganos 
de la organización política, conforme a las normas que los rigen. 
El reiterado incumplimiento de las obligaciones como afiliado, establecidos en el 
Estatuto, los Reglamentos y los acuerdos de los órganos de la organización politica. 
El ejercicio poco diligente de las labores propias de los equipos y comisiones de trabajo 
ylo las labores de representación que le hayan sido encomendadas. 

diesaPágina 46 de 69



— NOTARIA ZARATE DEL PINO 

— — 

EL PINO . - |riLamp 

[ f 

C = 
4 ... 

— 
— . 

3 Lima 1 |} [T 1 Tell: 42681 T 
4. Lanegativa a efectuar las convocatorias a las € está obligado por razón del cargo. d— 5. La reiterada comisión de un hecho, -que , e perjuicio de cualquier Indole a la organización política. 
6. El incumplimiento de las obligacionº_% aportaciones ordinarias y extraordinarias — aprobadas por los órganos de la orc 'ación política conforme al Estatuto. 
7. Laconducta infraterna o el agra otro afiiado'a la agrupación política, debidamente 

comprobada, — Muml, 
T La difusión indebida de do tos o acuerdos adoptados por la organización política 

en sesiones reservadas, 

= 

9. La divulgación por cu; 7 medio de la estrategia, financiamiento y acuerdos de la - T organización politica(iMeridos a una campaña electoral. - 
10. Realizar actividadt¿én nombre de la organización política o participar en actos públicos, sin contar con i alitorizacion respectiva. - T 11. Valerse del 0 que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de obtener beneficio — personako:? favor de terceros, - 

Am’o@n\&- Las Faltas Muy Graves son las expresamente señaladas en el artículo 17 4 de@elatuto de la Organización Política, los cuáles se transcriben literalmente: . 
1. QReealizar actos que atenten contra la unidad de la organización política. &) Cometer o propiciar la comisión de un acto de fraude electoral o guardar silencio sobre 1T X~ sucomisién. a1 

C) 3. Difamar, calumniar o injuriar a otro miembro de la organización política. 
4. Participar en campañas en contra de la organización política. T 5. Plantear públicamente posiciones contrarias “al ideario, fines y objetivos de la - — organización política. . . . M Abandonar la representación de la organización política luego de haber accedido a' un cargo de elección popular como integrante de una fórmula o lista patrocinada por ésta. Expresar públicamente sus discrepancias con acuerdos o decisiones adoptadas por la . organización política conforme a la normatividad electoral y el Estatuto, 

Dar declaraciones o entrevistas, emitir comentarios u opiniones, utilizando cualquier medio de expresión y/o comunicación, que atenten y/o afecten a la organización política, sus representantes o voceros. 

> 
~ 

L 

TÍTULO 1Il 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 7 .- Conforme al artículo 18 del Estatuto de la Organización Política, las sanciones por la comisión de faltas, deben constar por escrito y deben ser determinadas € impuestas por el órgano competente, considerando la gravedad de los hechos, la conducta reiterada o negligente, garantizándose al afectado el derecho al debido proceso y el derecho de defensa. Las sanciones impuestas serán registradas por la Organización Política y constituyen antecedentes en el comportamiento del afiliado. - 

Las sanciones que se pueden imponer son las siguientes: 

Amonestación Verbal. 
Amonestación Escrita. 
Multa. - 
Suspensión temporal de:_los derechos como afiliado de la organización política, — Exclusión. E
N
 

Las faltas leves serán sancionadas con amonestaciones verbales o escritas. Las faltas graves serán sancionadas con amonestación escrita o suspensión temporal de los derechos como afiliado, sin perjuicio de la aplicación de una multa. Las faltas muy graves 
“ 
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ran sancionadas con suspensión temporal de [c@:\os como afiliado o Exclusión, 
sin perjuicio de la imposición de una multa, 

establecidas en el numeral tercero del a l0 11 del Estatuto se sancionan conforme a 
la exclusión, entendiéndose que I%_ ulsion es una forma de exclusión de la 
organización política. 

Las multas serán de 25% (Veil nfi%nco por Ciento), 50 % (Cincuenta por Ciento), 75% 
(Setenta y Cinco por Cien 100% (Cien por Ciento) de una Unidad Impositiva 
Tributaria correspondientápal año en que se realiza el Proceso Disciplinario. La 
graduación de la mi glorresponde a los órganos competentes siendo la decisión 
inimpugnable. 

La pérdida de la condición de afiliado p?Gs causales de expulsión y/o exclusión 

La instancia sup?g¿r en vía de apelación podrá aumentar o disminuir la sanción, siempre 
que se soli xpresamente. 

S 
lo . TÍTULO 1V S 

o_, DEL PROCESO DISCIPLINARIO 
Articulo 8.- Conforme al artículo 19 del Estatuto de la Organización Política, las 
sanciones por la comisión de faltas leves, graves y muy graves, solo podrán imponerse 
luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que, respetando las reglas del debido 
proceso, derecho de defensa y presunción de inocencia, observará las siguientes reglas: 

La Instancia de Instrucción Disciplinaria es la instancia del Órgano Nacional Disciplinario 
encargada de conocer el proceso en primera instancia. 
El Tribunal Nacional Disciplinario es la segunda y última instancia del Proceso 
Disciplinario. El Tribunal Nacional Disciplinario es parte del Órgano Nacional Disciplinario 
y consta de tres miembros. 
El Proceso Disciplinario se inicia con la denuncia presentada por cualquier afiliado de la 
organización política, debiendo adjuntarse al escrito de denuncia, copia del Documento 
Nacional de identidad del denunciante, los medios probatorios que la sustentan y la tasa 
procesal correspondiente. La Instancia de Instrucción Disciplinaria evaluará la denuncia 
dentro de los cinco días siguientes de su presentación, pudiendo requerir que sea 
subsanada cualquier inconsistencia en la documentación presentada o corriendo 
traslado al denunciado quien tiene cinco dias para los descargos respectivos. Dentro de 
los cinco días siguientes de formulado el descargo, la Instancia de Instrucción 
Disciplinaria citará a Audiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación de 
Pruebas, la que deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor de cinco dias contados 
desde la notificación del acto. Dentro de los cinco días posteriores a la Audiencia 
precitada, la Instancia de Instrucción Disciplinaria emitirá resolución motivada 
absolviendo o sancionando a! denunciado. 
La instancia de Instrucción Disciplinaria puede iniciar Proceso Disciplinario de oficio a 
cualquier afiliado que haya cometido faltas graves o muy graves por solicitud del 
Presidente de la Organización Política en virtud del artículo 20 del Estatuto Partidario. 
Dicha solicitud de inicio de Proceso Disciplinario debe incluir los mdlclos y/o pruebas de 
dichas faltas graves o muy graves. 
El Instructor Nacional Disciplinario puede disponer de la suspensión temporal de la 
condición de afiliado y/o dirigente, de quienes se encuentren incursos en un Proceso 
Disciplinario por la comisión de una falta grave o muy grave. Esta decisión es apelable 
ante el Tribunal Nacional Disciplinario. 
Contra lo resuelto por la Instancia de Instrucción Disciplinaria, cabe el Recurso de 
Apelación dentro de los tres días posteriores a la notificación de la resolución absolutoria 
o sancionatoria, debiendo elevarse los actuados al Tribunal Nacional Disciplinario. La 
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ecurso de Apelación del Proceso Disciplinario lien@équisims de forma que deben 
cumplirse. 

7. Sonrequisitos para la admisión de la apelaciOn‘o\ 

tres dias posteriores a la notifi n de la resolucion absolutoria o sancionatoria 

de primera instancia. 
lI. Que se adjunte el pago d asa de apelación correspondiente. 

. Que el apelante este aNdia en las aportaciones ordinarias y extraordinarias 

aprobadas por los &us de la organización política conforme at Estatuto. 

V. Que el recurso elación contenga la fundamentación de los agravios, de 

acuerdo con Ig Éstablecido en el articulo 366 del Texto Unico Ordenado del 
— Código Prai | Civil. . 

8. El Tribunal Naciogg) Disciplinario resuelve en segunda y última instancia en un plazo no 
T mayor a siet;@as. contados desde la recepción del recurso de apelación, fijando 

I Que la apelación sea presenla%¡gñw?';zo correspondiente, que es dentro de los 

— previamen) y hora para que las partes puedan formular alegatos. 
_ 9. Los F;rqo;e S Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberán ser 

revis; por el Tribunal Nacional Disciplinario. 

— 10. Lo%Q¡zos del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio de ello, los 

nos decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o extender los plazos 

(procesales, de ser necesario. No pudiendo durar el Proceso Disciplinario mas de seis 
w meses desde su inicio. 

Q/O 11. El plazo de prescripción para iniciar un Proceso Disciplinario es de tres años desde el 
_ «Q. hecho que constituyo la supuesta falta grave o muy grave. 

— % 12. Concluido el proceso, se remite los actuados a la presidencia de la Organización Política 

@ y/o al Comité Ejecutivo Nacional para el Registro de las Sanciones, la inscripción de las 

sanciones según corresponda en el Jurado Nacional de Elecciones y el archivo del 

— expediente. 

Artículo 9.- NOTIFICACIONES T 

Las notificaciones derivadas de cualquier Proceso Disciplinario deberán efectuarse a la r 
— dirección consignada por el afiliado en su ficha de afiliación y/o cualquier otra dirección 

— que el afiliado haya usado como referencia, domicilio o centro laboral, además se podrá 

notificar al correo electrónico consignado en su ficha de afiliación si es que lo tuviera. Es 

— responsabilidad de los órganos competentes adjuntar al expediente el documento que 

— acredite haberse realizado correctamente la diligencia de notificación. 

— Articulo 10.- PARTICIPACIÓN DE ABOGADO 

T El afiliado incurso en un Proceso Disciplinario podrá designar libremente a un abogado 
— de su elección, el que deberá acreditar su condición de miembro hábil para el ejercicio 

de la abogacía con la correspondiente constancia emitida por el Colegio Profesional en 

el que se encuentra inscrito. El Abogado designado podrá hacer uso de la palabra por 

— un tiempo máximo de cinco (5) minutos en la Audiencia de Conciliación, Saneamiento 

y Actuación de Pruebas en primera instancia y en la Audiencia de Vista de la Causa en 
Segunda Instancia. 

Es facultad discrecional del 6rgano competente ampliar el plazo para el uso de la palabra, 
la decisión es irrecurrible. 

Articulo 11.- PLAZOS PROCESALES Y DIRECCION PROCESAL. 

Los plazos procesales en el procedimiento disciplinario se cuentan por días hábiles, 
— excluyéndose los sábados, domingos y feriados. 

El domicilio procesal de la Instancia de Instrucción Disciplinaria y del Tribunal Nacional 
— Disciplinafiq es Jirón Los Jazmines 411 - Lince; encontrándose en esta dirección la Mesa 

— de Partes Única donde se tendrán que hacer llegar todos los documentos en físico, 
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0?9 Articulo 14.- SESIONES DEL TRIBUNAL NACIONAL DISCIPLINARIO 
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t)X 

N u 
entiéndase por ello: las solicitudes, los desc%& las apelaciones y toda la 
documentación referente a los Procesos Discip!ir% S. 

La hora de atención de la Mesa de Partes Úniog-6s de lunes a viernes de 11 ama 4 pm 
en horario corrido. Vel 

Articulo 12.- RECOMPOSICIÓN DE L&%RGANOS COMPETENTES DEL PROCESO 
DISCIPLINARIO. < S 
El Congreso Nacional es la in! (&áa competente para la recomposición de los órganos 
constituyentes del Órgano f;¡í)nal Disciplinario en casos de renuncia, fallecimiento, 
enfermedad o imposibiw de cumplimiento de sus funciones por parte de sus 
miembros. @ 

o 
Artículo 13.- PR 'OS DISCIPLINARIOS INICIADOS EN LAS PROVINCIAS. 

Los procesos: iplinarios iniciados en provincias podrán ser presentados en la sede 
central de $@)Organizacién Política o en los Locales de los Comités Provinciales. Es 
respons? 'dad del Secretario General del Comité Provincial la remisión de todos los 
docu!@n os presentados al Instructor Nacional Disciplinario en un plazo máximo de 72 
ho@¥ Asimismo, es responsabilidad del Secretario General del Comité Provincial las 

icaciones, actuaciones y diligencias que le encomiende el Instructor Nacional 
hisciplinario. 

(@) 

Las sesiones del Tribunal Nacional Disciplinario pueden ser fisicas o virtuales segun sean 
las necesidades y requerimientos de las circunstancias y sus decisiones se adoptan por 
mayoria simple. 

| 

E — 
T 
— 

T 

I 

— 

| | Los órganos competentes en materia de procesos disciplinarios son responsables del 
cumplimiento de los plazos procesales. 

Artículo 15.- REGISTRO Y MOTIVACION DE RESOLUCIONES. 

Los órganos competentes en materia de procesos disciplinarios deberán registrar sus 
resoluciones en un libro de actas, Las resoluciones que emitan y pongan fin a la instancia — 
deberán ser debidamente motivadas. 

Articulo 16.- FACULTADES DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES EN MATERIA DE 
PROCESOS DISCIPLINARIOS. - 

Los órganos competentes en maleria de procesos disciplinarios son competentes para 
emitir directivas procedimentales referidas a éstos con pleno respeto del Estatuto, el 
presente Reglamento y las normas electorales. — 

Articulo 17.- El presente reglamento entra en vigencia a partir del día siguiente de su -1 
publicación en la página web de la Organización Politica: https:/avanzapaisperu.com/ 

DISPOSICIONES FINALES — 

PRIMERA.- El presente Reglamento se aplica también a los ciudadanos que sin ser 
afiliados son invitados para participar en cualquier elección integrando las fórmulas y/o —— 
listas de candidatos de Avanza País-Partido de Integración Social, estando obligados a 
respetar el Estatuto, Reglamentos, Directivas y Acuerdos adoptados por los diferentes 
órganos partidarios. — 
SEGUNDA.- Los órganos competentes en materiá disciplinaria podrán disponer la — 
exclusión de la fórmula y/o lista de candidatos de los ciudadanos que sin ser afiliados —— 
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— hayan sido invitados para integrarla e incumplan obligaciones establecidas en la 
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primera disposición final. Q O 
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Creación de la Comisión Perman@zde Administración. 

El Presidente informó que la Qficina de Procesos Electorales en varias 
oportunidades y durante variaSauditorias ha requerido un sistema de control 
pormenorizado que perrgi_ la adecuada administración de los fondos y 
activos partidarios. 

El CEN es el único Órgano partidario con el atributo de la creación de 
Comisiones Peri ntes, de acuerdo con el numeral 6 del artículo 36 del 

nuevo texto e: rio. Es fundamental deliberar sobre este punto de vital 

importancia a la Organización Política. Las Comisiones Permanente 

constituyel núcleo central del partido y sus miembros son parte del 
Congre¿é acional de acuerdo con el articulo 26 del texto estatutario. 

N 
Lug9Y de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad la 

ción de la Comisión Permanente de de Administración cuya función es 

Omonitorear y hacer seguimiento de los fondos partidarios realizando continuos 
informes al Comité Ejecutivo Nacional y la Presidencia de la Organización 
Política en coordinación con el Tesorero Titular. 

Designación de los miembros Comisión Permanente de Administración. 

El Presidente informó que la Comisión Permanente de Administración debe 
empezar a operar. Por lo que en virtud del numeral 6 del artículo 36 del 
Estatuto corresponde al Comité Ejecutivo Nacional la designación de los 
miembros de la Comisión Permanente de Administración. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad 
que la Comisión Permanente de Administración esté constituida por los 

siguientes miembros designados: 

1. Nelka Patricia Flores Reategui con DNI « 
2. Wendy Lisette Albinagosta Córdova con 
3. Pedro Chon Ramos con DNI 
4. Christian Leonel Fernández Rojas con C 

. Aprobación de la necesidad de tramitar en Indecopi el Nombre y Simbolo 

Partidario 

El Presidente informó de la proliferación en redes sociales, en la web y en 

diversos medios digitales del uso no autorizado del símbolo y el nombre de 

Avanza País — Partido de Integración Social. Por lo anterior es importante 

registrar adecuadamente el nombre y símbolo de la Organización Politica'ante 
Indecopi para posteriormente iniciar los procesos administrativos y 

jurisdiccionales que controlen dicho uso no autorizado. 
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No habiendo otro asunto qu&ratar se dio por concluida la sesión, siendo la 
18:30 horas, luego de re Yfada leida, aprobada y firmada la presente acta por 

Isposición para su suscripción de quienes participaron los presentes y puest: 

virtualmente, en se 

Firma 

Apellidos y Nombres 

D.N.I. N* 

Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres //?Ó :Tp[) K 

D.N.J, N* 

Cargo 

e conformidad. - 

P 

20cKhiRil cO 600, LofHES - 
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CERTIFICO: Que las presentes copias fotoslél@%oque 

constan de ( 13 ) hojas son exactamente iqg@%s asus 

originales que he tenido a la vista y a Iogh?e me remito 

en caso necesario. - @ 
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AVANZA PAIS—PARTIDO DE INTEQQACIÓN SOCIAL 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COM@ EJECUTIVO NACIONAL 

En la ciudad de Lima, a los dos días @;es de febrero del 2024, siendo las 
quince (15:00) horas, en el local sito qfla Jirón Los Jazmines 411, del distrito de 
Lince, de la provincia y departam n@de Lima, bajo la presidencia del señor Aldo 
Fabrizio Borrero Rojas y actua% como Secretario el señor Luis Ernesto Flores 
Reategui, se procedió a dej%(fi presa constancia de tos siguientes hechos. 

1. Envirtud del Of¡(g%º 00894-2023-DNFPE/JNE de fecha 05 de mayo del 
2023 y el inforgnBe los avances hasta la actualidad de la reestructuración 
de los comiteX partidarios. Se requiere que la Comisión Permanente de 
Reestru ción y Seguimiento de la Actividad Partidaria amplie sus 

miemgrps para trabajar la reestructuración partidaria debido a la 

cormejidad del tema. 

2. , el numeral 6 del articulo 36 del Estatuto confiere al Comité Ejecutivo 

acional (en adelante, CEN) la facultad de aprobar la creación de 

0?9 Comisiones Permanentes y de designar o remover a quienes ocupan los 

&Qg/ cargos dentro de estas: 

Artículo 36.- ATRIBUCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. 

Son atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional: 

6. Aprobar la creación de Comisiones y/o Comités de Trabajo, 
permanentes o transitorios, designando o removiendo a 
Qquienes deban ocupar los cargos. 

Enfasis agregado 

3. Que, los numerales 2 y 3 del artículo 35 del Estatuto de la Organización 

Política, señalan textualmente lo siguiente 

Articulo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar acuerdos 

reunidos en sesión, para tal efecto se observarán las siguientes normas: 

(.) 

2. Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité Ejecutivo 
Nacional, sin necesidad de convocatoria previa, cuando las 
circunstancias lo ameriten y se encuentren presentes dos 

fercios de sus miembros y acepten unánimemente celebrar la 
reunión. Estas sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

Enfasis agregado 

3 Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o más 

miembros del Comité Ejecutivo Nacional participen de manera 

virtual, suscribiendo posteriormente el acta que dichas reuniones 
originen. 

4. Que, la totalidad de los miembros del CEN que se encuentran habilitados 

para concurrir a la presente sesión es de cinco miegwbt8 y Régina 61 de 69 
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consecuencia, los dos‘s@\ms de los miembros habilitados es de cuatro 
(4) miembros. Q— 

QO 
5. Que, conforme@ los numerales 2 y 3 del articulo 35 del Estatuto, la 

presente se% del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin necesidad 
de convogatoria previa, en virtud del Estatuto, la urgencia y la presencia 
de pog&menos dos tercios de los miembros hábiles del CEN, 

Seguida¿:vg'(te se procedió a desarrollar la siguiente Agenda: 

Q oº AGENDA 

t,ÓAmpIiación ylo designación de los miembros Comisión Permanente de 
6O\r Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

El Presidente informó que debió al último informe presentado por la 
Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la 
Actividad Partidaria ha surgido la necesidad de ampliar los miembros de la 
Comisión Permanente para agilizar las afiliaciones y la actualización de los 
comités partidarios. Por lo que en virtud del numeral 6 del artículo 36 del | 

Estatuto corresponde al Comité Ejecutivo Nacional la designación de Ios' 

miembros de la Comisión Permanente de Reestructuración y 

Seguimiento de la Actividad Partidaria. ¡ 

| 
| 

La Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la! 
Actividad Partidaria fue constituida por los siguientes miembros 

designados: 

Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DI - 
lide Maria Catalina Rojas Lombard: 

Luis Ernesto Flores Reategui con [ 

Eliana Elizabeth Toledo Reyes con 
Roberto Carlos Farro Cano con DN 

José Martín Mendoza Argumedo cc 

Benjamin Poblete Loayza con DNI 

Elizabeth Patricia Rodriguez Funegia « E
N
O
N
E
O
N
.
 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad ampliar 

los miembros que la Comisión Permanente de Reestructuracion :y 

Seguimiento de la Actividad Partidaria incluyendo los siguientes nuº!VºS 

miembros adicionales designados: E B 

9. Juan Euler Hipólito Ascencio con DNI 

10. Jeanpier Migue! Valverde Ortega con 

a sesion, siendo la I No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida e acta por 

15:30 horas, luego de redactada, leida, aprobada y firmada la present 
los presentes y puesta a disposición para su suscripción de quienes pa 

virtualmente, en señal de conformidad. oc8 - Paglna 63 de 
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Firma - 

Apellidos y Nombres /('¿-r /fi'% QA YR 

DN N* . ,Qb 

Flores Nete co. lu Enweero 
< Apellidos y Nombres 

D.N.I. N9 

SECUEMLO mMUMWAL JE Ea . 
Cargo (—\ Í 

Firma ; ECECO TCEO TEO ITTS 

Apellidos y Nombres — : Í ;ÚJ;?Ó ; Ú//—B?RA/—¿¿/Sé/úR'Q é 

D.N.1. N°® 

Cargo 55¿&¿—'/_—92/9.%¿]94/4¿_ 5£G9B/ExNOr Ao 2£5 

Firma 

Apellidos y Nombres — : Eyº…&A .. R?UQS .M.A(.\-"!.O ANELSON 

O.N.I. N* 

Cargo SECETANIA.. MA¿“'WA)—DD . 97… ES 
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CERTIFICO: Que las presentes ooplas 1'otos(at|ca;L que 

constan de ( 01 ) hojas son exactamente |gugbs a sus 

originales que he tenido a.la vista y a los S_& me remito 

en caso necesario. . 0\ 

Del Pin: 
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